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10113 CORRECCION de errores del Real Decreto 588/1984.
de 8 de febre~o¡ sobr@ valoración definitiva, ampUa
ción de mt?dios adscritos a 108 ,ervicios traspasados
y adaptación de 108 transferidos en fase preauto
nómica a la Comunidad Autónoma de Extremadura
en materia de sanidad.

Advertidos errcres materiales en las relaciones dA personal
que ucvmoa"an ei Real Decreto 588/1984. de 8 de febrero. sobre
va-:)radtn definitiva, ampliación de medios adscritos a los
serv,cios traspasados y ad'3.ptactOn de los transferidos en fase
pre<lutonómicl\ a la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de sani-tad, publicado en el .Boletfn Oficial de: Estado.
número 7f, de 28 de marzo de 1984. se procede a transcribir las
oportuna.:> r~tificaciones:

En 19 página 8584 el cuadro número 12 debe ser sustituido
por el que ~;e ao::ompaña bajo el eplgrafe _2.3. Relación nominal
de ..,ersollclJ contratado en régimen administrativo-o

En la ,l1isma página el cuadro número 13 debe ser sustituido
por e. que s. acompafia bajo el epígrafe _Badajoz._Relac~ónde
personal contratado en régimen administrativo.-Resumen...

En la página 3586. en el cuadro número 23. donde dice:

~2. Costes indirectos.

Allxl.isres administ.rativos, plazas no escalafonadas .. :
Subaltlo'rno~ Administración Civil , .

Total ..

Puestos de trabajo:

Subalternos principales de 2.· '" ,,, " ..

Debe decir:

_2. Costes indirectos.

AuxWares administ.rativos, plazas no 8scalafonadas ... 2
Subalternos Administración Civil ... ... 2

Total ". •
Puestos de trabajo:

Subalternos prmcipales de 2.a 1.

En la página 8590, en el cuadro número 40, donde dice:

~2. Costes indirectos.

Subalternos de plazas no escalatonadas .
Conductores de plazas no escalafonadas ..

Total ... ". ... 12..
Debe decir:

_2. Costes indirectos.

Subalternos de plazas no escalafonadas 1
Conductores de plazas no escalafonadaB 1

Total... 14..

u Relación nominal de personal contratado en régimen administrativo.

Localidad: Bada1oz.

Apell idos y nombre
Cuerpo o Escala al que

se asimila Puesto de trabajo
BAsteas

RetribucIones

Comple
mentarlas

Total
anual

1.048.320

623.616

602.112
418.880

295.680

21.504

150.528
120,960

451.584
297.920

Asistente Social (F01SS82175) ... Campaña PlanificaciÓn Familiar.
Auxiliar Sanitario ... oo.....oo... Campaña Planificación Familiar.

1. Coste directo:

Gata Rublo, Julia oo. ... ...... Ginecólogo (C01SC8325) ... ...... Campa:da Planificación Familiar. 752.64:0
Pulido Bueno, Francisco...... Ayudante Técnico Sanitario

(C01SCS304J oo.... Campaña Planificación Familiar. 602.112
Cervera Martín Artajo, Mana

Paz oO ••••

Barroso González, José Luis,

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el ~Bolet1n Oficial del Estado.. ,

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a. V. l. m uchos años.
Madrid, 12 de abril de 1984.

DISPosrCION DEROGATORIA

Quedan derogadas, en cuanto difieran de ésta, las Ordenes
de 25 de septiembre de 1968 y 31 de mayo de 1978 v las demás
que se opongan a 10 establecido en la presente Orden.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria 8 Importación.

BOYER SALVADOR

Artículo 1.0 El articulo 9.°, apartado 4, del capítulo II de la
Orden de 25 de septiembre de 1968, sobre regulación de los pro
cedimientos de importación de mercancías quedará redactado
como sigue: .

~Art. 9.. Sólo se autorizarA la rectificación del plazo de las
licencias y declaraciones de importación en supuestos muy ex
cepcionales debidamente justificados...

Art. 2.° El artículo 15. apartados 1 y 3, de la OrddD de 25 de
septiembre de 1968, sobre procedimiento de Importación de mer
cancías. quedarán redactados como sigue:

Art. 15.1 Cuando otorgada la licencia y aceptada una de-
claración de importación se produzcan modificaciones en las
circunstancias de la operación comercial, la Dirección General
de Política Arancelaria e Importación podré. autorizar la recti
ficación de los requisitos o condiciones particulares de la co
rrespondiente licencia o declaración.

Las solicitudes de rectificación se presentarán por el impor
tador en los impresos habilitados al efecto._

~Art. 15.3 Sólo podrá autorizarse la rectificación de otros
requisitos o especificaciones de la licencia o declaración en casos
muy excepcionales, debidamente justificados,_

Art. 3.° El artículo 1.0 de la Orden de 31 de mayo de 1978
queda modificado ai\adiendo lo siguiente:

«Art. 11,2 Dichos anexos incluyen el modelo XR.L._

1
1
1
1

•-.---
Total ...

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

BADAJOZ
RELAClON DE PERSONAL CONTRATADO EN REGIMEN

ADMINISTRATIVO
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Rp:ación númerc' 2.3.

1. Coste directo:

Ginecólogos . ..
Ayur1antes Técnicos Sanitarios .
A j "tE:nte, SQciaJes ..
A.·l\.iliares Sanitarios .. , .

ORDEN de 12 de abril de 1984 por la que ss auto
riza la rectificación de las declaractone". de impor
tación para mercancias liberadas.

Ilustrísimo señor:

La tramit8ción de Ucencias V declaraciones de importación
de m~~rcancias se encuentra regulada por la Orden del Minis
terio de Comercio de 25 de septiembre de 1968.

Esta Orden fUe modificada, entre otras, por la de 31 de
ma vo de 1978, en la que variaron los impreS08 para la tramita
ción de la<; importaciones..

En ninguna de estas disposiciones se previa un procedimiento
para permitir la rectificación de las declaraciones de importa
ción palOS mercancías liberadas.

Como en el proceso de liberal1zaci6n de la economía espa
i'íola se ha acentuado la importancia de ese régimen de comer
cio. para evitar los"lnconvenientes que origina la carencia de un
sistema rectificatorl0, se ha considerado conveniente modificar
el procedimiento de tramitación de las declaraciones de lm-
po~tación. •

En su virtud. con la aprobación de la Presidencia del Go
bi~'rno, he tenido a bien disponer 10 siguiente:



Impl'tl8O de solicitud de rectlncaclÓD de declaración liberada de Importaci6n que le
acompaña (BU. compuesto de varfDli etemplares iguales. uno para el expedt~nte.
oiro para el interesado. otro para el Banco delegado y otro para estadfstlca y me-

canización. con Instrucciones al dorso para el manefo del mismo

ANEXO

RUGUA_OO Df SOllCITUD De IU!CTt"CAC10N DE
DECLAIAC.ION L,_UAOA De IMPOtTACION
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MINISTERIO DE E(ONOMIA y HACIENDA
SECRETARIA DE ESTADO DE COMERCIO
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6.- Para la tmnitacl6n de soUdludes: en la Dlreceione TenilDrIafes exism1: ihstrueeictles especffi'css.
Consulte el manual de'~

ANTE CUALQUIER DUDA CONSULTE EN INFQRMACION DEI. MlNISTEIllO O EN lA DIRECCIQN
TERRITORIAL CORRESPONOIENTE.

lNlnlII.I:ClIlN GEN1!RA1n PARA El. "'ANEJO DE ESTE _ESO

2... Con e&dII soffcltud de rectificación debe presentarse fotocopia de la declaración origina' V de la(s)
rec:tificaci6nles) anterior(es)' .utorizlda{s~ sobra esa misma dedaración si Ia{s) hubiera.,

3.- Este JmpnlO consta de anmo tipos de C1rS111as. enm.. b1ancn. C:asifIes en colbr U'I/t1B clara. t:)tot
trama OSCUI yceIiIIaI bIanc?8S que Incluyen un espado en (:clorO'

Las c:astnn bI8ncIs 2. 3, 2S, 7:1 Y 2B .,... pal'll .. utiltzaci6n excluaiva por pal'fl!t de 18 Adminifoo
traci6n. por tanto no -=riba nada en eUas ya que ésto .sería motivo de denegación de la 9OlicitLIc:L

Ln carn11as en -calor deben ser reUenedu por el Importador. la9 instruecion~ "ara la correcta
utilización de estas casillas se encuentran ",acogida en el manual de instrucclonea

1..« En este impreso tiene que teflenar obrtgatoriamente las casilla. T. 5. 8. 26 Y 34 Y el rP.<;to de las
casillas SOlO aquellas que se modif.qu8fl en laa que se harán constar EXCLUSIVAMENTE los
nuevos datOS'.

7.- REIN1EGflO

El ejemplar para ooeped_ tIlL11 _ni reiIllllgrarSB ...... p6roa__nt.. Los demás
documentos DO necesitan reintegro.

los espacios en color inclutdos dentro de las easiltas blancas númerot: 13. 14, 18, 18, 19, 20. 21,
22 Y 23. deben ter rellenados por el importador de acuerdo con las claves que aparecen regogidas

., el manual de instrUCCiones. Los espacios blancos de estas casillas no deberán rellenarSL

Cuando se soIiciIe l'8CIifIcar
0

k:l8 pl8%Olt de pago, casilla 15, el importador deberli renenar lbs tres
epartadOll en los que.se divide dicha casilla. poniendo ,cer08 en el apartado que no deba tener datos.

.c.- UtilIce eolarrlermf les cIavee que figuran en el rhanUll de instrUa:ioneL Se tnItl!l de daves numérlca!l
por tanto la utilización de letraP en los espaciae r058Mldos para dichas daves seni motivo de dene
gación de &a soliclbJd..

CONSULTE MANUAL DE INS1RUCCIONES

8.... Cuando deba expresar una· centidad coñ decimales atülC8 lit coma y na el pu!;ltD para sepárar la
parte entera de. la parte decimaL

La utirllaCión del punto en "1lSbt circunstancia l8ñá motfvo de dene§aci6n da la aolicltucL
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